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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en Un mes en Ccirdob7.1.

2PARTY.£.113Lz4111.

12 rs. 	 fuera. 16 rs.
ellas y desde cuatro dias despues para los Tres 	 id 	 23 	 . . 	 . 	 .
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

Seis 	 id. 	 . 	 . 	 .
Un año 	 . 	 . 	 .

66 	 . . 	 . 	 . 	 90

Se publica todos los días excepto los Domingos.

• Las leyes. órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir ni Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pw:arán ä los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1822, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE IIINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(g.. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

GOPIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1030.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de Vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la
busca de una mula, cuyas señas se
expresan al pié, que en la madruga-
da del 10 del actual se estraviú en el
termino de Ecija, propia de D. José
'orales y C-:-onzalez, vecino de la

misma, y caso de ser habida la remi-
tirán á disposicion del Juez de la re-
ferida ciudad, con las personas en
Cuyo poder se encuentre si no ofre-
cieren las garantías necesarias.
" Córdoba 12de Junio de 1866.—
El. Gobernador, Joaquin de Medina
licdriguez.

&Zas.

Pe lo negro, de 3 años, alzada 7
Cuartas , herrada en la tabla del
cuello.

Núm. 1033

Pósitos.

Como se tenga noticia por este
Gobierno de que varios de los Ayun-

tamientos de esta provincia no han
llenado todavia las prescripciones de
la Real órden de 28 do Enoro de
1862, circulada á su tiempo en el Bo-
letín oficial, en lo respectivo á la for-
macion de los libros que se deben lle-
var para la buena contabilidad y ad-
ministracion de los Pósitos, me veo en
la necesidad de llamar la atencion de
aquellas corporaciones que se encuen-
tran en este caso, para que con el ma-
yor celo ó interés procedan sin demo-
ra á poner en ejecucion lo que se or-
dena en la citada Real disposicion,
dándome cuenta por conducto de los
respectivos Alcaldes de haberlo veri-
ficado. De este modo me evitarán el
disgusto de adoptar las medidas á
que se hayan hecho acrredores con su
morosidad, las que se encuentren en
descubierto de este servicio al tener •
lugar la visita á los referidos esta-
blecimientos en la próxima cosecha.

Aun cuando los Ayuntamientos
ä quienes va dirigida esta circular, sa-
brán cuales son los libros de que se
trata, para que en ningun caso ale-
guen ignorancia respecto del parti-
cular, tendrán entendido que deben
llevar:

El de actas de sesiones de la COr-

poraCion.

Los de intervencion, uno de en-
tradas y otros de salidas de granos y
otros dos de entradas y salidas de me-
tálico.

El de arqueos del dinero y medi-
eion de granos, y el protocolo de obli-
gaciones; cada uno en el papel cor-
respondiente y con las debidas forma-
lidades.

Además debe formarse una rala-
cion de deudores y un inventario del
patrimonio del establecimiento, remi-
tiéndome copia de ambos documentes
para el 15 del entrante Julio.

Córdoba 9 de Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Ro d riguez .

Núm. 1035.

Con el fin de hacer mas cómoda
y agradable la estancia del público
en la biblioteca de esta provincia, se
abrirá dicho establecimiento los dias
no festivos, desde las ocho de la ma-
ñana hasta la una de la tarde, dándo-
se principio á este cambio de hora el
15 del actual. •

Córdoba 12 de Junio de 1866.- --
be órden del Sr. Gobernador civil,
Julio de Eguilaz.

Núm. 1044.

Por la DirecCion general de Ren-
tas Estancadas y Loterias se di». á
este Gobierno con fecha 7 del actual
lo que copio:

«En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada uno á las
huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio ä doña María
Galindo, hija de D. Pedro, miliciano
nacional de Aguaron, muerto en el
campo del honor.

Lo participa ä V. S. esta Direc-
cion á fin de que se sirva disponer se
publique en el Boletin oficial y . de-

ms per Mitos de esa provincia para
que llegue á noticia de la intere-
sada.»

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletín oficial de esta provincia,
para los efectos que se interesan.

Córdoba 11 de Junio de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

-

Núm . 1045.

Quintas.

En consideraci nä. las razones

que me ha expuesto el Sr. Alcalde de
la Capital he dispuesto que la entre-
ga de los quintos de la misma que ha-
bia de verificarse el dia 6 de Julio inme-
diato, segun lo mandado en la. circular
de nueve del corriente, publicada en
eL Boatin,oficialde ayer, número 296,
tenga efecto el 25 del corriente, sin
perjuicio de elite lo hagan tambien los
demás pueblos designados en la refe-
rida circular para dicho dia.

-Y para que conste á los interados,
y á los efeetos,prevenidos en los artí-
culos 100 y 101 de la ley de reem-
plazos vigente, se inserta en este pe-
riódico oficial.

Córdoba 12 de Junio de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de ...11edina
Rodriguez.

Núm. 1052.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos do la Guardia civil, procederán
á la busca de las caballerías, cuyas
señas se expresan al pié, que han
desaparecido de la hacienda de la Ar-
rizafilla, de este término, propias de
D. Rafael Joaquin de Lara, vecino de
Córdoba, y caso de ser habidas las
remitirán á disposieion de este Go-
bierno, eon las personas en cuyo po-.

der se encuentren si nó ofrecieren las

i
garantías necesarias.

Córdoba 13 de Junio de 1866.--

El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodr iguez.

Una yegua, castaña, lucero pro-
longado cortado, calzada del pié iz-
quierdo, de siete cuartas y dos de-
dos, con hierro en la cadera derecha
figurando una L. y P. juntas.

Una potra, de dos años, negra,
lucera, calzada de la mano y pié de-

r echo, con igual hierro.
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Contision principal de leidas de Pillenes Nacionale
de la provincia de Córdoba.

,

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en -irtud de lo dispuesto en las leves de 1. de
Mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, é instrucciones para
SU cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia
nora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1866,
ante cl Sr. Juez de primera instancia del distritoo, de. la de-
recha, y él Escribano D. Francisco Lopez Ilarduy, que
tendrá, efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial

á las 12 de su mañana.

Hienes del Clero.

PARTIDO DE POZOBLANCO.

Fincas' riisticas.
	

HenU z CUaliZti«.

Escudos. Mils.

Núm. 1710 del inventario y 800 de permutacion Una
l'ah de tierra, sita en el arroyo de Celmenitas, término de
Torrecampo, procedente de la Cofradia del Santísimo de la
misma, y linda á N. tierras de D. Juan Jurado de los Re-
yes, á L. otra dé Miguel Gonzalez, á S. otra de Francisco
Campos Moreno, y 5. P. tierra de Juan , Molina: bajo cuyos
límites se compone de 62 fanegas, equivalentes á 39 hectá-
reas, 93 áreas y 43 centiáreas, excluyendo los pastos y

, arbolado por ser de comun aprovechamiento: no consta su
arrendamiento: ha sido tasada en 310 escudos y capitaliza-
da por los 13 escudos 950 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perita en
tipo para la subasta.

Núm. 1711 del inventario y 801 de permutacion. Un
huerto de tierra, sito en el Callejon de las Puentes, término
de Torrecampo, procedente de la Cofradía del Santísimo
Cristo de la Veracruz de la misma, y linda ä N. corrales de
José Sanchez y Alejandro Obejo, á L. corral de José Moli-
na, á S. tinaon de José Molina, y ä P. Callejon de las
Puentes: bajo cuyes límites se compone de 2 cuartillos,
equivalentes á 2 áreas-y 68 centiáreas, excluyendo los pas-
tos por ser de coman aproveChamiento: no consta su arrien-
do: ha sido tasado en 30 escudos y capitalizado por
los un escudo 350 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipe para la subasta.

Núm. 1712 del inventario y 802 de permutacion. Una
baza de tierra sita en la calle Santiago, de, la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. otra de igual procedencia,

L. tierras de Autor° Manuel Romero, á S. y P. calle de
Santiago: bajo cuyes límites se compone de 2 celemines,
equivalentes á 10 áreas y 73 centiáreas, excluyendo los
pastos por ser de coman aprovechamiento: no consta su ar-
rendamiento: ha sido tasada en 60 escudosy capitalizada por
los 2 escudos 700 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el ,perito en
tipo para lasubasta.

Núm. 1713 del inventario y 803 de perrnutacion. Otra
haza de tierra sita en el callejou del Mando, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. y L. cerca de Miguel
Campos, ä S. otra de igual procedencia, y á P. calfejou
de la tercia: bajo cuyos límites se compone de 4 celemines y
un cuartillo, equivalentes á 22 áreas y 81 centiáreas, ex-
cluyendo los pastos por ser de comun aprovechamiento: no.
consta su arrendamiento: ha sido tasada en 100 escudos y
capitalizada por los 4 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1714 del inventario y 80.4 de permutacion. Otra
haza de tierra sita en la calle nueva, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N cercado de Francisco Fer-
nandez Molina, á L. otro de José Prieto, á S. tierras de
Micaela Jurado, y á P. calle Nueva: bajo cuyos límites se
compone de 1 fanega 5 celemines, equivalentes ä 91 áreas
y 24 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de coman
aprovechamiento: no consta su arrendamiento. ha sido tasa-

313 875

30 375

101 250

60 750

da en 300 escudos y capitalizada por los 13 escudos 500
milésimas do renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Nan. 1715 del inventario y 805 de permutacion . Otra
haza, de tierra sita en la loma del Cantero, de la anterior
procedencia y termino, y linda á N. y L. otras de igual
procedencia, ä- S. baza de Maria Moreno 3- á P. otra de Rafaela
Romero: bajo cuyos límites se compone de 9 fanegas equi7-
valentes á 5 hectáreas, 79 áreas y 69 centiáreas, excluyen-
do los pastos por ser de coman aprovechamiento: no cons-
ta su arrendamiento: ha sido tasada en 45 escudos y capi-
talizada por los 2 escudos 25 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Nnin 1716 del in.vantario y 806 de permutacion. Una
cerca de tierra sita en los Chorillos, término de Torrecampo,
procedente de la Cofradía de . Animas de la misma, y linda
á N. otra de Miguel Campos de Pedroches, á L. callejon de
los Arrieros, á S. callejon de los Chorrillos, y ;I P. cerca de
Miguel Lopez: bajo cuyos límites se compone do 6 celemi-
nes 3 cuartillos, equivalentes á 36 áreas y 22 centiáreas,
excluyendo los pastos por ser de comun aprovechamiento:
no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 150 escudos,
y capitalizada por los 6 escudos 750 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1717 del inventario y 807 de permutacion. Otra
cerca de tierra sita en el ruedo, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. tierras de igual procedencia y de Ma-
nuel Gonzalez, á r4. huerta de Sebastian Campos, ä S cer-
ca de Antonio Blanco, y ä P. otra de Fernando Andujar (a)
Vallecas: bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas 7 ce-
lemines, equivalentes ä :3 hectáreas 59 áreas y 62 centiá-
reas, excluyendo los pastos per ser de comun aproveeha-
miento: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 1,000
escudos y capitalizada por los 45 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1718 del inventario y 808 de permutacion. Un
huerto de tierra sito 'en la calle 011eros, de la anterior pro-
c,edeucia y término; y linda á N. calle de 011eros, á L. casa
do Rafael Blanco, á S. cercado de Miguel Campos, y ä P.
huerto de Antonio Blanco: bajo cuyos límites se compone
de un celetnin y un cuartillo, equivalentes á 6 áreas y 70
centiáreas, excluyendo los pastos por ser de comun aprove-
chamiento: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en
40 escudos y capitalizada por los un escudo 800 milésimas
de renta anual que le ha seiialacle el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1719 del inventario y 809 de permutacion. Una
cerca de tierra sita en el Guijuelo, de la anterior proceden-
cia ytérmino, y linda ä N. tierras de Juan Campos, á I,.
callejon nombrado del Barro, á S. cerca del palomar, de
igual procedencia, y á P. otra de los herederos de Manuel
Gonzalez: bajo cuyos límites. se compone de 5 celemines,
equivalentes á 26 áreas y 83 centiáreas, excluyen-
do los pastos por ser de coman aprovechamiento: no
consta su arrendamiento: ha sido tasada en 100 escudos y
capitalizada por los 4 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1720 del inventario y 810 de permutacion. Otra
cerca de tierra, sita en el Barro de este ruedo, de la anterior
procedencia y término, y linda A W. tierras de igual pro-
cedencia y de Micaela Jurado, ä r.. cerca de Acisclo Cam-
pos, -la S. callejon de las Sonfrias, y á P. callejon nombrado
del Cerro de Pedro: bajo cuyos límites se compone de una
fanega y 8 celemines, equivalentes ä una hectárea 7 áreas
y 35 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de comun
aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha sido ta-,
sada en 700 escudos y capitalizada por los 31 escudos 500
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1721 del inventario y 811 de pelnautacion. Una
haza de tierra, sita en la Fuente nueva, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. callejon de la huerta de la
Fuente nueva, á L. encrucijada de los Callejones de dicha
huerta y fuente, ä S. callejon de la Fuente nueva, y á P.
travesía del callejon de Diego Ramos: bajo cuyos límites se
compone de 11 celemines, equivalentes á 59 áreas y 4 cen-
tiáreas, excluyendo los pastos por ser de comun aprovecha-
miento: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 300
escudos y capitalizada por los 13 escudos 500 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1723 del inventario y 8.13 de permutacion. Otra
haza de tierra. sita en las Cañadillas, de la anterior proce-7
dencia y término, y linda á N. callejon de Santiago, á L.
oallejon de la Cal-ladilla, á S. otra de igual procedencia, y
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á P. corrales de Juan Campos: bajo cuyos límites se com-
pone de 2 celemines y 1 cuartillo, equivalentes ä 11 áreas
y 7 centiáreas, excluyendo los pastos por ser de coman
aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha sido ta-
lada en 60 escudos y capitalizada por los 2 escudos 700
milésimas de renta anual que le han señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1724 del inventario y 814 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en la huerta de don Juan, de la anterior
procedencia y termino, y linda ä N. callejon de calle Peñas,
á L. cercado de Segundo Lopez, á S. callejon de la Huerta
de don Juan, y á P. tierra de Juan Miguel Solana, bajo cu-
yos límites se compone de 2 celemines, equivalentes á 10
áreas y 73 centiáreas, escluyendo los pastes por ser de co-
man aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha sido

. tasada en 60 escudos, y capitalizada por los 2 escudos 700
milésimas de renta anual 'que le ha señalado el perito en
tipo para la-subasta.

Núm. 1725 del inventario y 815 de parmutacion. Un
huerto de tierra, sito en la calle de Santiago, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. callejon de Santiago,

L. huerto de Juan Campos, ä S. corrales de Juan Cara-
Pos, y ä P. tinaon de Antonio Lean: bajo cuyos limites se
compone de 2 cuartillos, equivalentes ä 2 áreas y 68 cen-
tiáreas, escluyendo los pastos por ser de coman aprovecha-
miento: no consta su arrendamiento: ha sido tasado en 30
escudos, y capitalizado por 1 escudo 350 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1726 del inventario y 816 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en la calle de Santiago, de la anterior
,procedencia y término, y linda ä N. huerto de Miguel Cam-
pos. á L. callejon de las Peñuelas, á S. huerto . de ManuelCampos, y ä P. esquinas U°, la calle de Santiago: bajo
cuyos límites se compone de 2 celemines, equivalentes á 10
áreas y 73 centiáreas, escluyendo los pastos por ser de co-m aproVechamiento: no conta su arrendamiento: ha-sido
capitalizada por los 2 escudos 700 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en 54 escudos, y tasada en,tipo para la subasta.

Núm. 1727 del inventario y 81,7de permutacion.. Otra
haza de tierra_, ' sita en los Llanos . del Ruedo, de la anterior
Procedencia y. término,. y linda 4 N. tierras de los herederosde Francisco Campos, ä L, S. y P. otras de la misma pro-cedencia: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 3 cele-mines y 3 cuartillos, equivalentes á 84 arcas y 53 centiá-
reas, escluyendo los pastos por ser de comun aprovecha-
miento: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 300' escudos, y capitalizada por los 13 escudor.3500 milésimas de.renta anual que la ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1729 del inveniatio y 819 de permutacion. Otra
baza de tierra, sita cu Guadamora, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. rio G uadamora, á L. tierras de4igue1 Campos Moreno, á S. tierras de don Juan Rico, ve-
cino de Dos-Torres, y ä P. el Estado. del Marqués de Ariza:
bajo cuyes limites se compone de 95 fanegas, equivalentes
a61 hectáreas, 18 áreas y 97 centiáreas, eseluyendo los.Pastos por ser de coman aprovechamiento: no consta su ar-rendamiento: ha sido tasada en 475 escudos, y capitalizadaPor los ?J. escudos 375,milesimas de renta anual que le haseñalado el perito en'
tipo para la S'abasta.

haza 1730 del inventario y°820 de permutacion. Otra
haza do tierra, sita en la Cruz del Zurcador, de la anteriorProcedencia y término, y linda á N. tierras de Antonio Ja-r,arlo , a L. ptra de don Francisco Montero, á S. haza de Juan'indújar,
límites '

ä P. otra do Miguel Campos Moreno: bajo cuyosS e compone de 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes1 hectárea, 61 áreas y 2 centiáreas, escluyendo los pastosla2r ser de comun aprovechamiento: no consta su arrenda-
miento: ha sido tasada en 20 escudos, y capitalizada por las900 mi ' •rito enles

unas (le réditos anuales que le ha señalado el pe-
tipo Para la subasta.

Núm. ' 1731 del inventario y 821 de permutacion. Unacerca de tierra, sita en el Prado, término de Torrecampo,procedente de la cofradía de Ntra. Sra. de Gracia de la mis-7ma, y liuda á N. y L. cerca de Sebastian Campos,huerta de José Campos Moreno, y ä P. callejon del Prado:
bajo cuyos límites se compone de 9 celemines, equivalentes48 áreas y 30 centiáreas, eseluyendo los pastos por ser (leecnnun aprovecharaiento: no consta su arrendamiento: ha si -do capi

talizada por los 2 escudos 250 milésimas (le rentaanual 
qüe le ha señalado el perito en 46 escudos 125 milési-mas, y tasada en

tipo para la subasta. -
Núta. 1732 del inventario ÿ 822 de permutacion. Me-d

ia cerca de tierra, -sita en las Sonfidas, de la anterior pro-

ceclencia y término, y linda .4 N. media cerca de Antonio
Blanco, á I,. cerca de Miguel Lopez, á S. y P. callejon de
Chorrillas: bajo cuyos límites se compone de 5 celemines y 2
cuartillos, equivalentes á 29 áreas y 51 centiáreas, eselu-
yendo los pastos por Ser de coman aprovechamiento: no
consta tu arrendamiento: ha sido tasada en 100 escudos, y
capitalizada por los 4 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1733 del inventario y 8e3 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en les Llanos del Ruedo, de la anterior
procedencia y 4ermino, y linda á.N.., S. y P. tierras de
igual:procedencia, y á L. eallejon nombrado de los Arrieros:
bajd ctayos límites se compone de 1 fanega, equivalente
64 áreas y 41 centiáreas, escluyendo los pastos por ser de
coman aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido tasada en 250 escudos, y capitalizada por los 11 escu-
dos 250 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta. .

Núm. 1734 del inventario y 824 de perrautacion. Otra
haza de tierra, sita en Valquemada, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. y L. tierras de Sebastian Cam-
pos Moreno, ä S. carril de la Nava, y á P. tierras de José
Molina: bajo cuyoS límites se compone de 32 fanegas, equi-
valentes á7,..0 hectáreas, 61 áreas y 12 centiáreas, escluyen-
do los pastos por ser de coman aprovechamiento: no consta
su arrendamiento: ha sido tasada en. 160 escudos y capitali-
zada por los 7 escudos 200 milésimas de renta anual_ que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1735 (Tel inventario y 825 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el Pizario, de la anterior procedencia
y término, y linda á'N. terreno montuoso del coman, á L.
haza de J'asé Ortega, á S dehesa de don Diego Rico, vecino
de Dos-Torres, y á P tierras de Antonio Perez: bajo cuyos
límites se compone de 71 l'anegas, equivalentes á 47 hectá-
reas, 73 áreas y 12 centiáreas, escluyendo los pastos por ser
de comun aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido capitalizada por los 15 escudos 475 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 349 escudos 188 milé-
simas, y tasada en
tipo parala subasta.

Núm. 1736 del inventario y 826 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en los Llanos del Ruedo, térMino
Torrecampo, procedente de la cofradía de Ntro. Padre %le-
sas Nazareno de la misma, y linda á N., S. y P. tierras de
igual procedencia, y 4 L. baza de Manuel Santa Eufemia,
bajo cuyes límites se compone de 9 celemines, equivalentes
á 48 áreas y 30 centiAreas, escluyendo los pastos por ser de
coman aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido tasada en 180 escudos, y capitalizada por los 8 escudos
100 milésimas de renta ; anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1737 del inventario y 827 dé permutacion. Otra
baza de tierra, sita en los Llanos del Barro, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. tierras de Alonso Tor-
res, á L. otra de le herederoS de Domingo Florencio, á S.
camino nombrado del Cerro de Pedro, y á P. haza de Mi-
bcauel Lopez :p bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 7
celemines, equivalentes á 1 hectárea, 1- área y 98 centiá-
reas, escluyenalo Tos pastos por ser do coman aprovecha-
miento: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en 400
escudos, y capitalizada por los 18 escudos de'renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1738 del inventario y 828 de perrhutacion. Otra
baza de tierra, sita en el callejon de clon: Juan, término de
Torrecampo, procedente de la cofradía de Ntra. Sra. del
Rosario de la misma, y linda á N. otra de igual proceden-
cia, á L. callejon de la huerta de don Juan, á S. corral de
Concejos, y á P. corrales de Pedro Toledano: bajo cuyos lí-
mites se compone de 11 celemines, equivalentes á 59 áreas
y 4 centiáreas, escluyendo los pastos por ser de comun
aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha sido tasa-
da en 100 escudos, y capitalizada por los 4 escudos 500 mi-
leSimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1740 del inventario y 830 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en Guadamora, término de Tcrrecampo,
procedente de la cofradía de .Ntra. Sra. de la Concepcion
de la misma, y linda á N. tierras de Domingo Cal -rizares, á
L. otras de Mioaiel Lopez, ä S. otras de Luis Jurado y Se-
bastian Campo.s Moreno, y ä P. haza de Manuel Jimenez:
bajo Cayos límites ' se compone de 18 fanegas, equivalentes
á 11 hectareas, 59 áreas y 38 centiáreas, escluyendo los
pastos por ser de coman aprovechamiento: no consta su ar-
reuci amien t o : ha sido tasada en 90 escudos, y capitalizada
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Minfinislracion principal

de Hacienda pública de la provincia

de Córdoba.

Núm. 1037.

Desde el dia queda establecida la

expendicion de toda clase de efectos
timbrados en el Estanco denominado

de S. Miguel, á cargo hoy, de D. Jo_

sé Crutierrez, y surtido de las clases

de papel sellado de los sellos 8.° y 9.°,
y de todos los del Judicial en los- de-

más Estancos de la Capital.
Los sellos telegráficos siguen ex-

pendiéndose en el Estanco situado en
la calle de la Zapatería, como mas

próximo á la Estacion, y tambien
el ya referido de S. Miguel.

Lo que se anuncia al públicó para

conocimiento de las personas que ne-
cesiten proveerse de estos efectos.

Córdoba 11 de Junio de 1866.--

El Gobernador, .Toaquin de Medina

Rodriguez.

imeasconftazteaeattae:arczacwsw.biblige.2.-

JUZGADOS.

Nana. 1038.

D. José García de Aragón, Abo-
gado del ilustre colegio de Sevilla,

Aucliter honorario de Marina y Juez

de primera instancia de esta ciudad y

su partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Ana Antonia y Dolores Cor-

tés y Cortés, la primera natural de

Talavera de la Reina, vecina que fué

de Bujalance, soltera, canastera, de

veinte y ocho afros de edad y la se-

°linda natural de la villa de Baena,

tambien soltera y canastera, sin re-

sidencia fija, de la misma edad que
la anterior, para que en el término de

veinte dias, contados desde la fija--

cion del presente en el Bolean
de esta provincia, se personen en es-

te Juzgado á oir extinguir la sen-

tencia ejecutoria recaida contra las

mismas en causa criminal por que-
brantamiento de condena; apercibidas
de que si así no lo hacen les parara
el mismo perjuicio que si hubieran
sido notificadas en su persona.

Dado en Bujalance á 9 de Junio

de 1866.---José García de Aragon.- -
El actuario, Francisco P. Orbe.

Núm. 1039.

D. José García Aragon, Aboga-

do del Ilustre Celegio de Sevilla, Au-
ditor honorario de Marina y Juez de
primera instancia de esta cindad y su

partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Manuel Gandia García.

natural de Cantoria, vecino de Andú-

jar, trabajador del campo, y de trein-

ta y dos años de edad, para que en el
término de treinta dias, contados desde

el siguiente al de la insercion de este

edicto en el Botelin oficial de esta

provincia, comparezca en este Juzga-

do y Escribanía del infrascrito ü ser

notificado de la sentencia ejecutoria

recaida en la causa seguida contra el
mismo por hurto; apercibido de que
pasadas sin verificarlo, se hará la no-

tificacion en estrados, parándole Cl

perjuicio que haya lugar.
Dado en Bujalance á 8 de Junio

de 1866.--José García de Arag311.--

Por mandado de S. S., Juan Osorio.

Intpre,nta de II. Rojo r Comp.'

Arco .Real, 49.

9." Los derechos de expediente hasta la torna de posesion serán de cuenta del

91 125 	 rematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en la villa de Pozoblanco.

...gwzgen

por los 4 escudos 50 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipo para lasubasta.

Núm. 1741 del inventario y 831 de perinutacion. Una

cerca de tierra, sita en el callejon de Sau Antonio, término

de Torree,ampo, procedente de la cofradía de San Antonio de
la misma, y linda á N. cerca de don Francisco Montero, á
L. otradjAntonio Blanco, á S. tierras de Miguel Blanco,

y á P. otra de Antonio Coleto: bajo cuyos líanites se com-

pone de 3 fanegas y 10 celemines, equivalentes á 2 hecta-
reas, 46 áreas y 90.centhireas, esciuyerido los pastos por ser

de comun aprovechamiento: no consta su arrendamiento: ha
sido capitalizada por los 2 escudes 250 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 46 escudos 125 milé-

simas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1742 del inventario y 8327de permutacion. Una

haza de tierra, sita en la Torre, término de Torrecampo,
procedente de la cofradía de San Uregorio de la misma, y

linda á N. tierras . de Micaela Jurado, á L. otras de don

Francisco Herruzo, de Villanueva, a S. tierras cie los here-

deros de Miguel Fernandez, y á P. otras de Miguel Molina:
bajo cuyos límites se compone de 14 fanegas, equivalentes

á 9 hectáreas, 1 área y 74 centiáreas, escluyendo los pastos

por ser de comun apr ,vechamiento: no consta su arrenda-
miento: ha sido tasada en 56 escudos, y capitalizada por los

2 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1743 del inventario y 833 de perreutacion. Otra
baza de tierra, sita en el Molinillo, de la anterior proceden-
cia y término, y linda ásN. haza de Sebastian Campos Mo-

reno, á L. otra de Maria Lopez Herrero', á S. otra de los he-
rederos de José: Moreno, y á P. otra da Francisco Brígido
Sanchez: bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas, equi-
valentes á 3 hectáreas, 22 áreas y 5 centiáreas, escluyendo
tos pastos por ser de coinun aprovechamiento: no consta su
arrendamiento: ha sido tasada en 25 escudos, y Capitaliza-
da por 1 escudo 125 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.

‘DVERTENCIAS.

	

1. 	 No se admitirán posturas que no cubran el ti p o de la subasta
2." El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles,

de mayor ú menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos, iguales, á 10 p O r 100 cada uno. El 1.° û los quince dias siguientes ai de
%criticarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio

de 1856.

	

3. 	 Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-

zos y 14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-
nificacien del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 10.0 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. a los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les liara mas

.abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-

pal de propiedades y ,Derechos 'del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallaagra va d a s con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicacion de la finca al

rematant se entablace reclaufacion sobre exceso ú falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el amm-
cio, será nula la 'venta, quedando por el contrario fi rme y subsistente y sin derecho
indemnizasio el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

ta parte.
6.' Los compradores • de bienes comprendidos en las leyes de 'Desamortizacion,

solo podaän reclamar por los defectos que con posterioridad it la tasacion sufran las

fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 diassiesde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será e ti judicial, segun convenga los compradores. El que verificado el
pago41.priiner plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se coasiderara .como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7•' El Estado no anulará las ventas por faltas öperjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ô criminales que procedan contra los cul-
pables.

8.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracionantes de entablar en los Juzga-

dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de-

berán incearse en el termino preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
la adjudicaidon. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

acciones de propiedad ti de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciarán con les poseedores, citándose de eviccion ú la

Ad ministracion.

NOTAS.

.s Se consideraran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia é Instruccim, pública, cu y os productos no se ingresen en •its cajas del Esta -

do y les demas bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-

vincias y todos los pueblos.
2." 'Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de lnstruccion pú-

blica m'Oriol. , cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,

los de caracha s , Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se . hallen

disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-

mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativas
•

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 9 de Junio , de 1866.—El comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y illendizabal.
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